
( 

n 

MELGAR DAMIAN SILVIA 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAM.1\S ADICIONALES, QUE CELEBRi\N POR UNA PAlnE EL GOBIERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, t, TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE f-lNANZAS DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SEC:RETARÍA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE LA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. MELGAR qAMIAN SILVIA QUE EN LO SUCESIVOS~ LE DENOMINARÁ 

EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SIGUIENTES DECLARACIÓN ES 

1. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una DependenciJ de la Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto ¡:;orlos artículos 2 último 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe1·ano de Oaxaca; 1, 3 fracción 1, 23, 24, 27 fracción XII, y 45 de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca vigentes. 

11. La Mtra. Leticia Adauto Hemández, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0 l. 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de F:nanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigt~nte, para celebra:· 

el presente Instrumento, en su carácter de Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con designación el 16 de febrero de 2022, expedida 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Departamento de Recursos Humanos, actúa como testigo de asistencia de la 

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder E:jecutivo del Estado, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumer¡iles 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y 13 del Reglamento Interno de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nombramiento el 16 de febrero 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado en forma alguna. 

IV. "LA SECRETARÍA" participa en la celebración del presente-Instrumento con motivo de llevar a cabo las actividades 

previstas en el ejercicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturaleza de la modalidad PROGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

V. Señala como domicilio para efectos legales del prese;1te lnótrumento, el ubicado en el centro administrat;vo del Poder 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria" edificio Saúl Martínez, Avenida Geranio Panda! Graf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oexaca C.i>. 71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. Es una persona fisica con capacidad legal para contratar y obligarse en términos del presente instrumento, 

identificándose con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral; 

11. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número MEDS661103M17 otorgado por el Servicio de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Ren:ta; 

111. Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria para el desarrollo de las act'v;dudes que, con 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; 

IV. Está de acuerdo en que el motivo de su contratación es única y exclusivamente pMa la prestación del servicio, 

durará el período de vigencia establecido en el presente instrumento; y 
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V. Que conoce plenamente las características y necesidades de los servicios objeto del presente instrumento, así también 

que ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las activ•dades que implican su 

realización. 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Reconocen la person<1lidad con que se ostentan p¡ira todc;is l,os efectos a que haya a lugar. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIQS DE PR0
1
GRAMAS ADICIONALES", han decidido celebrar e! presrnte 

"instrumento de prestación de servicios profesion:ales en _la ;Modalidad de "PHOGRAMAS ADICIONALES". 

1 

111. Están de acuerdo en firmar este instrumento por así convenir a sus intereses reconociéndose la per-scnalidad con la que 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfec,cionamie~to de éste, lo susci-iben de conformid;id con las siguientr.s: 
. i 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SEHVICIOS" se obliga a prestar sus servicios en "LA SECRETARÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas .o encorr:encladas, debiendo llevar a cabo sus serv'cios ornfesionales 

precisados en la cláusula siguiente numeral I de manera enunciativa' más no limitativa, ya q11e así mismo debrr2 cumplir con todas 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrolla,·á.: 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

J. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se requiera su participación; 

b) Llevar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

e) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capacidad y diligencia, de manera puntual y opo,tuna; 

d) No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de este instrn~1en~o, con excepción /' 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberi contar con la autorización previa y c;ue por· escrito otorgue "LA·· 

SECRETARÍA"; 

e) Asumir la responsabilidad total, en caso de que, por su negligencia, impericia o dolo, ocasior,e daños·¡ perjuicios a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestación del servicio que prnporcione, tenga a su disposición o se 

haga de su conocimiento, y los derechos de prop¡'edad intelectual que pudieran derivarse de la misma u otros 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor ele "LA SECRET ARÍA11
• 

11. DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los términos de la cláusula tercera del presente instrumento; y 

b) Enterar· las retenciones relativas a la prestación del servicio, ante la SecretMía de Hacienda y Crédito Público, de 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre ,la Renta vigente, mediante decl2ración ,rnte ei Ser-vicio de Acln1inistr"aciór 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de_Administración. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicios profesionales señalados, en la cláusula primer-a v segunda 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a pagar por-co'ncepto de programas adicionales, a través de la Dirección 

Administrativa la cantidad de $750.00 (SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 M.N) 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la Dirección Administrativa de "LA SECRETARÍA" o en el lugar 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos el monto del pago po'a 

prestación de los servicios materia del presente instrumento, sin que ello se traduzca en la existencia de una subordinación labor 1, 

anexándose al presente el escrito en el que lo solicita y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fi 
' 
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procede a su favor, toda vez qL:e maniíiesta reunir los requisi:os establecidos en el artículo 94, fracción IV de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contratar lps servicios de el "PRESTADOR DE SERVICIOS" y de e;te último 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DF..()CTUBHE 2022, quedando iJOr entendido que posterior a la 

presente fecha, se da por concluida la prestación del servicio. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" será ¡responsable del trabajo encomendado, así como de sus 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los servicios a que se refiere la cláusula primera y segunda numeral I del 

presente instrumento, a favor de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con la programación y calendario de operación que determine "LA 

SECRETARIA", debiendo apegarse al domicilio marcado para realiz.ar la prestación de sus servicios, la forma de E:fectuar!o, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulados de ·conformidad a sus conocimientos técnicos y profesionales 

debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipulado que, cuando por ·azones convenient,~s pMc "LA SECRETARÍA" 

ésta modifique el horario de la prestación de servicio; deberá desempeñarla de acuerdo con lo establecido, ya qL:e sus actividades 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponen a otras que pudiera llegar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" convienen que no serán responsables de cualquier retraso o 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presen.te instrumento, que resJlten de caso fortuito o de fuerza mayor. 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de "LAS PARTES", siempre y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsión del "PRESTADOR DE SERVICIOS" que le impida el cabal 

cumplimiento de sus obligaciones, no se considerará caso fortuito o de fuE)rza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar confidencialidad ele toda la 

información utilizada en el desempeño de sus actividades durante l,1 Vigencia del presente Instrumento, especialmente la 1·elativ,1 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a car-go de "LA SECRETARÍA". Esta obligación subsistirá aún después 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado del incumplimiento doloso o culposo de la mencionada obligación. 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 

/jcmr 

a) El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las funciones a las que se compromete en este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

b) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir los avances que la prestación ce! 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciones efectuadas por ést,i; 

c) Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sobre léi prestación y/o el resultado de los servicios; 

d) Por impedir el desempeño normal de las actividéides de "LA SECRETARÍA"; 

e) Divulgar sin autorización los datos personales que;por razón de los servicios contratados y/o encomendados haya tenido 

a su disposición; 

f) Destruir parcial o totalmente el acervo document(il propiedad de "LA SECRETARÍA"; 

g) No realizar los servicios contratados en los tiempds señalados; 

h) El maltrato o falta de respeto a cualquier perscin.a'. interna o externa de "LA SECRETARÍA", que ponga en tela ele juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integrantes; ' 

i) 

j) 

k) 

1) 

El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una par¡¡ con la otra: 

El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integridad física y/o de los emple,;dcs de "l.A 

SECRETARIA"; 

El hecho de que llecue al recinto laboral en estado de ebriedad, por enervantes o por exceso de consumo de alcoh'; y 

El hecho de no apegarse a las situaciones que marque el reglamento interno de trabajo, así como :ambién el hec · e 

no respetar todas y cada una de las políticas que establezca "LA SECRETARÍA". 
. . . 
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DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra ca usa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE OCTUBRE DEL 2022 

POR "LA SECRETARÍA" 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

MTRA. LETI 
ENCARGADA DE DESPAC 

Aviso do prtvaci<iad Integral 

ERNÁNDEZ 
CCI Ó N ADMINISTRATIVA 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

Para 1/'ls P!!r~onas Pte~taoor,'li. r.•-"•·'VI· ,:Js ::>rc1es,onales de HO'•or 1n,1s A.!o "1;,1•1% '1 S,1la·10!. 
Re,;ponsable 
l,1 D•rncoon A.Oniri1s:ra11va ce 1a :, ... ,.,, ,ria -e ~inanz/'IS t1e1 POC:'!r f:1ecutrv-: ~•I Es!ac, r:e ,)a~a:::a P<; 1:, resuons,,nl'l del 11~1.,nul''II!": ele ios C!aloi. 1>erson;1!'1-. 1:1,'! "lns !Jf'M>nr,.·01,e 10-. c1mles ser,ln IJ':ll"'O•OO'> cr.nforme 11 le, c1,,,¡,.,e-.•, iw· 1., Le·; Cene•al de i:>,alt,cC1on 
c:e Oa1ns Personn•es en Pose!o•Or-r<: -..u"''º" Ot·•u:ia(los (1 Gi:,JP'-'S')} 1 r:er·,, . -v,,.,,,"l••·,:i u"e ,esu!le ;n>11c.a.b e 
Oomlclllo del responsable 
Centre A.dmm1str:1Dvoce1 PodP.• f·•· ,:t,vt ~ _ 1é1rn11 -cenerl'I Pv'nc. O·a, ~ ,1r::u: ·t.:"'" Pa;n.i· Ed·f1roo ·y $,wl r,.•;v: r'-'!l 4.•,f!rn¡l.l G,., mio Pandal Grafl 111 f<P.v~-. li.1a,\l"C•ITT S.i,.BartOlo Coyoleuoc ;,; ::> 71257 
Fln11lldi'ldes doltratamlenlo 
Lni. di!10S oe1sofléll<1s <;ue se recr.,,.,.; .. º" las oo•soria~ PreS1/l(lO!,lS ~e 5,.,,,., n 1, :;;,')l<!~,onal~s ele Hoooranos ~s,mu:ible'- /1 S,1l,mc1, SC""l' l,fll1uidos IMfil lnr; ~,q.,,e.,!'!s fine._ ,·ilhc1arion ce 11'll'ltm/lCJ'ln 1f/••"t11,c..v:1on ,n,,m,.,r .. m" • c:or"/l::: e --1.-<..:rari(ltl ::~ un f'•;iec1•ente 
elActron1wy1ofl!>l::n 
El 11!ul;u poe<'e man,le-.tar su neo,11,.-;i o .. :a "' !•atanuf'n!O de sus m1:os D~•s•"·llf'\ :1ar/l ,,.,a,1a¡¡des v tr;irsierf'ntlil~ :JU" re•N•e·t-n ~" u.;nsent1nuen10 al ,,cmlf'n!i• e•· .¡•.•e e~º'" •e ¡uendos 
Los datos oersonrilAS GUe son lrn1.,,1, ._ ¡,.-,r Jl.lr1f' del pP.rsona1 t1e ,, Oorecc.,nn o..~n,.,:is'.l"/lTI' .• , '11•smo& cue son ·ecc1b.1dn~ ,1 t•l'lvl"'• (1" lm·n;itos y o sist8m;is Pn r1P.1'1n <1•,J•!ri, w,p,.,sn y o !llectro~r.o urwr:1 ~ euJ11 .. 1\,w1 .. ntP 1r,,. 11•,••t;irnr,-,., 11.v.1 1.v s1g' ,,..,1<!~ 1,n;it,rM!l!!S 
Q,r"'c,o,, Adm111,s:ra11va. ,nte¡¡rilr n._ wored,m,entos ée oonH11tflc.,on di! ser"'",~ :i--iTP-.,o,,ales v P.valuM las pror.>0~,c..-,ne5 en ~us orncf'd1m1en!os 
Datos porsonales recabados 
Los c¡¡1os personales uue puede ·e~.,1,a, el ¡,ersonal ne le 01recc:•!ln Ac:m,n1\·•.11,.¡1 ¡,;i,;¡ liev;ir a catio las fin.ahr./ldts dPs~nt;is p,n "' 11•e~r,nte ¡¡viso (le ¡¡r1v:1, ,o;:ir. son iris siaui,.rit!!S 

O:i1os de ldent1f1c.;1c,ón nombre1s1 ,1:,,,11,JOISI lo109raflas lamar'lo 1nfar,~I 1,r,•1,1 Q,.a,s1ro ¡ce:leral de Cor,tnbu /f'nle~ ('-IFC\ C:1)1"1 hnmoc.l:wl! Cl;ive Unir.arte f~ear~!•c di! º:-iblar,on 1CURPl. ;icla :ie "ll""'""''lO ~on,prr,tiar ter.~ ·:rw, , "' . .,,,,., a,·~ .,,,,d,:c ex11ed,c10 uor 
la SP.creHlrla de Salud Estatal íl FN'.eral r.onst;mc,a (le no 1nl'lah1h1;icH'ln ; 1m -•mtP.n'díl~ en 1a •dP.n1,f1c;ic10,, r,t,c,,:11 !JI n,rric,,11,n• 1'11"" <1Sco1:ind,1d d:i1os 1¡¡11·i,;il,.s ¡.r1~111"cr,"I r Pm11rP.s,1 m,!1!">10 !p·r,,, ;1@ ,~1,0 '<1Ch,1 r:" .,..~.,., ¡p C•,'l"l;i "!l'r!l,1•1r;in;i 
(CLASE), en su caso procedente 
Se ie informa Que no se solicotar/ln d;1tos uersor,;¡les cons1der/ldcs sen~1bles 
Translerericladodatospersonales 
L.i conf1donc.iahdc1d y protecr.ión ce ,ns r!i!IOS personales. es!an ¡¡a,:inuz;i(lrh u,, ~or1!om>1d,1d c.on los estancares '!St:inl<1r.il'1os ,m 1,1 Lllv General do Prn1er c,rm ¡I'.! D,,to\ :,e,son:iies en Pose~1er, d~ 51,¡etr,s Qhh¡:¡ados iLG:1:.,p::1,:;;,, ¡,.~, •;·,r,tr se ,.,, )w1,1 in.e ""º ~A 

rea11zarán trans!erenci;is de sus r:a1.,s oersor,ales Pllbhcac,ón n, 1r:itern1entr fl,.,,,.. c" éslil Dmicc,on .Gdm11""11slr;it1v.1 cwe rtsou1r.r;1n CCl"❖en11m1en10 del t1Tul:ir sin cn'"\tilr c.nn e~:e !">ill\/O aciuellas QU" Sfl.l" neces;inns 11a1.i ;itrn;:1.,, ,,.. ;' '!11ri,pr·1c-.• •. ~P ,,,f,,,~,;ic,or1 ele un., 
av1r,ndad con1pe1en1e 
Fundamento legal 
LA Dirección Allm101s1,at1va. est.i~ hcultad¡¡s p;ira el tretam1en1s1 de IO!-(lato·. ll"rs:)n;ites con las f1na1111aoes !-Cr'l;il,1d;is P.n es1e ,;v,sn ~e r,nvoetdOd. tQl'\ t,.n,;1,,me~.10 eri 1:)5 ar.,c11los 09. 12 Clel Fl"'fll;i•"!!"la ln\en,,, ~e 1,1 Sl'tl"t,,rr.1 (:~ r ,,,,, .. z;is ;:e, Po.-.,, ~1"!tu1•vo (!f!I 
es111do de Oa~aca v,¡:¡ente: 6 VII ~ ·2 de rrans11arenc,a A.c«!so 111a ,nhmia: on Putil•, a v B 1en Gob,errio del Estaco df' On~.1:;a v 00 ,o \ 1. 14. HI v 20 <:el,, LPv C" ?rnlf'CC:•t>n lle O.itos PP.rso,,.,1e~ 1m i:iQse~•(')n de Su1e1ri~ Qt¡l,qa(.o~ !el :":.s1;icr, d<:: O;i~.1c.1 
Medios para ejercer dorocnos ARCO 
Usled hene el derecho de accel1e· r<>cM,~.a,. caricelar u opcners~ al 1ra1:v111erto ::,; ~us c:;i:ns p1usonales tcmrechos ARCO) 1,ro1m,c.,ono"'.os 11 li'l 01recoón Adm·"11s;,;i:1Ja ;is,m,smo oueae mnmlestar su ,,e•m:,v;i 11ara @1 \r;imm,e•,:c: ;; ... •s rws .. ,,,s ~onlnrr·e 111 meom1smo 
re9ulado en et Tflulo Tercero Ca¡nll: o s~9uc-.do de la LGPQPCISQ :IO• lo QUI to~ ·e,;-,•s11os y nroced>m1entos p;ira P.¡erter sus C•11ecncs ARCO. se encuen1rar. uh~:,1cos ~m P.! ,111,,nndo de tec!ulas ne tr.1m11e y serv,c,os e"I et nn•!;il c;f,~,.,1 r:;D: 1,1 $e.::re:ar a ce F,nanws n 
n,en en le sl9u1el't18 liga electronir~1 ~ ftnanz,150.,~.1,a ?'lb -n,lpdl •·11 .. ~•p.,•¿, 19'UiRANSPARENCJ~ :ram,re ARCO pe:! r, tut:n 1-1ued6 acudl1 a ias ')!,:,nas :.¡u-. o::uoa !a Unidad ele Tra11S11arenc,.1 o e., su caso env,ar ur ~.o•• .. ~, .,,,.c:rn,.,,,,, 
Datos do la unidad de Transparrnt1.1: 
Umd.id de transparencia Que a~er,C' .. ,:i r'llacmn,"ldo a a Ore::,,-:,n,, A<HTI<nis11a:1.a (.1- 1.1 >ecrp:ar,a de F,nar,zas P.st:i ut-,r:id;i •!n CP.ruo l.dn-.nl!,tratwo e1e1 PncJe• E1<1cu:•= v Jud•CJal "Gene•al Portinn 01;11 Sold;ir.o ne 1., P;itn11· Er:·•,c,o e· s.,1 l,,l.ir11n"?Z ,\v.,n,Cl;i Gmnrdo 
Pandal Graff :11, Reyes Manier.011 ~.m l!1mn10Coy0tl'oec. C P '1257 
1 Por •nlemeC en la Pl.itafom1;i N;,r1'."lra1 le TranspareflCl.i. con 1,1 S!')U1en1e nrer-,l'l~ http;/.~latalormadetranse.arentl.t.org.nu 
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